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Acuerdo Tribunal de selección (Fecha realización primer y segundo ejercicio) 

ANEXO I A ACTA N.º1 

ACUERDO del Tribunal de Selección del proceso selectivo convocado para la 
provisión definitiva de una plaza de Técnico/a Medio de Programación, Grupo A-2, por 
el procedimiento selectivo de oposición libre, incluida en la Oferta de Empleo 
acumulada de 2025 

Primero. Constitución del Tribunal de Selección. - 

Manifestar que el Tribunal de Selección designado en las Bases que rigen la convocatoria, 
aprobadas por Resolución de la Vicepresidenta y Consejera Delegada de la Sociedad 
Municipal Zaragoza Cultural, S.A.U., de 19 de febrero de 2026, para juzgar el proceso 
selectivo convocado para la provisión definitiva de una plaza de Técnico/a Medio de 
Programación, Grupo A-2, por el procedimiento selectivo de oposición libre, queda 
válidamente constituido. 

Publicar y elevar a definitiva la lista de admitidos y excluidos.  

Segundo. Fijación de día, hora y lugar de celebración del primer y segundo ejercicio de la 
fase de oposición. 

Fijar el próximo día lunes 30 de marzo de 2026, a las 08:30 horas, como fecha y hora para 
la realización del primer ejercicio y segundo ejercicio de la fase de oposición, y el Auditorio 
de Zaragoza como lugar de celebración de aquellos. 

MATERIAL. Los aspirantes deberán acudir provistos con DNI o documento equivalente que 
acredite su identidad, bolígrafo azul y típex. 

En la I.C. de Zaragoza, 24 de marzo de 2026 

 

 


